




N 



RESPUESTA A LOS CARGOS 

DADA 

EN LA SECCION DEL GRAN JURADO 

D E L A C A M A R A D E D I P U T A D O S 

DEL CONGRESO GENERAL DE L A tJNIOffc 

P O R 

•&L S E C R E T A R I O D E L D E S P A C H O Y CE L A G U E R R A 

D. JOSE ANTONIO FACIO, 

d la acusación que contra él •promovió el Lic. D. 
Andrés Quintana Roo, por haber firmado las or-
denes del gobierno, que impidieron la entrada á la 
liepública al general D. Manuel Gómez Pedraza. 

Q U E R E T A R O : 1831. y 

R S I M P R B 8 A EN L A O F I C I N A D E L C . R A F A E L E S C A N D O * ' . 

DEL USO DEL 

LIC. IGNACIO HERRERA TEJEDA* 
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INTRODUCCION. 

\_^uand'o la eesaltacion de las pasiones apojada por un 
partido l lega al mas alto punto, las verdades mas elaras 
y aun las demostrar.! ones geométricas se convierten en pro-
blemas. Por igual clase el padre de la moral, el virtuoso 
Sócrates fué condenado a muerte por los Eliastas á pesar 
fie que.en la averiguación de su vida píibiica y privada, no 
se encontraron mas que virtudes que admirar. Sin duda 
que hemos llegado á este lamentable punto, cuando vemos 
á los enemigos del secretario del despacho y d e la1 guerra. 
D . José Antonio F a d o , acusarlo por un hecho que en la 
«alma de (as pasiones, habrá sido aprobado por ei mismo 
•quejoso, quiero decir, por el general 1). Manuel Gómez Pe-
=dra%a. Si este ecsamina con detención quienes son los que 
l o llaman y en que circunstancias, no podrá menos de no-
tar que lo invocan pará perderlo, para que en el momen-
to se armen contra él sus ya declarados enemigos, lo ha-
gan morir con infamia, y se suscite una nueva revolución 
de que esperan sacar fruto únicamente los que ahora se le 
brindan para sostenerlo. N o es necesario entrar en el por-
menor de este plan que ya está descubierto, ni analizar e l 
«aracter de los primeros instigadores, hombres que estañen 
posesion de precipitar á su ruinaá los primeros personages de 
la nación con sus consejos: por ahora bastará leer las res* 
puestas que el ministro Fació ha dado á la sección del gran 
jurado, y ellas solas bastaran para justificar su conducta, y 
mostrar su inculpabilidad. A la luz ds ellas se conocerá 
la sabiduría con que Benjamín Constant hablando de esta 

clase de acusaciones ha dicho qne como destituidas de 
fundamento caen por si mismas, se desacreditan, y cesan en 
fin por el solo efecto de la opinion que las juzga, y quita 
su fuerza enteramente También en la camara de Ingla-
terra (añade) hay declamadores y hombres turbulentos; ^pe-
ro que sucede? hablan, no se les escucha y callan. Entremos 
en materia. Presente el secretario de le guerra en la sección 
del gran jurado, y en el caso de responder á la acusación 
del L i c . D . Andrés Quintana Roo , dijo 

Que para metodizar las respuestas que debe dar á la 
sección del gran jurado en virtud de la acusación interpues-
ta por D . Andrés Quintana Roo , hará una distinción exuc-



<a de las divíraas C-pans dé esie n ^ r i » , que div" í'r;' «m 
cinco. L i primera s >rá > h Hedida u-l e ; ' ipage í V 
racruz de i ) . M-iis-jel G >mez Pedraza , esgoni ¡ido !o3 fa l-
damentos. q • s í tuvo e! gobierno, para teme:* que. se ai l e ía -
se la tranq'iiüil 'A ynhliñ >. L a secunda, s t Í 'i.i r e a l i z a d o » 
de está«« fundador temores á su I Sega da, f i a 'tercera', la coa-
test-aci:>:> que el esponeme dará á lo que se ha ¡Samalo par-
te legal ie la acusación. L a cuarta compren-ierá ta respues-
ta a lus fardos parí¡cu¡ares que sé le hacen par las ocur-
rencias del Lic. flosaihi, ¡tf'ttrquez, y Cu fin. Y la quinta y 
ultima, se contraerá á los informes, que si ra sección !a tu-
v ie re á bien,' podrá pedir al gobierno de Veracruz y dipu-
tados de dicho Estad:» que se hallan en ésta capital, sobre 
los hechos de que hace me» ito. 

T a n luego como el general Gómez Ped raza supo el 
estado de pacificación debido al pian de Jalapa, se pro-
puso regresar á Méx i c o .creyendóse sin enemigos con quien 
contender, y en estado de cqjer el fruto de los esfuerzos 
que los hombres de bien habían hecho, para colocarlo en 
la presidencia, prefiriéndolo á D. Vicente Guerrero , prueba 
de e l l o es, que hasta entonces no le había ocurrido la idea 
de regresar á esta república, pues su aniaio era mantener-
se estacionario, hasta que concluyese Guerrero , o hasta qira 
hubiese un cambiamiento pol i t icé . E l gobierno entre mu-
chas observaciones que hi,3o para presumir los males que 
* e originarían con la vuelta de Pedraza , fué la prime-
ra, que habiendo gobernado la república por mas de tres 
años se había formado un crecido numero de criaturas, que 
bien por un principio de afición y gratitud, ó por el deseo 
«le continuar medrando á su sombra, se pondrian muy lue-
g o en movimiento, y se aprestarían para colocarlo en un 
puesto, uñi-o á proposito para satisfacer sus ambiciosos de-
seo«. En segundo lugar se acordó, de que en los das par-
tidos q-ie destrozaban entonces la nación, G ó m e z P e -
drada había tenido á la vez un indujo eficaz v directo, y 
-del «|tie usó primero obrando como yqrquino ecsaltado, y 
después que no le convino é-tá investidura, como un dec¡ i 
•Julo escoces. B a j o e primer concepto, y con pretesto dé 
espulsar á los españde>. íjabia levantad.> las masas de rér 
toIucionaríos que apatol ieron por el Sur, ^ti-hoacan, T o -
JiieV, é inmediaciones d- la caoi'íal d > de M ^xifo y Panos 
«ie Apan . E i fué el primero eii canonizar lo.o horribles ase-
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sinaíes de Carga mala y otros españoles, ocu]HnfV> d« -
y : avadas miras bajo e l hipócrita y especioso ve lo de a n v r 
á i a patria, y sostener su independencia. En la cantara d^l 
senado se le ovo decir con sorpresa, que la e ustiiue; - i 
solo consistía eu unas hojas de p?pel; lo que d i m o t i v o 
ú las grandes declamaciones que contra esa escanf i losa pr< -
posición hizo el señor Alalinos del C;:mpp, no obstante de 
ser su amigo intimo, y que se registran cons ignada el* 1 
perú d i to Observador Mex icano. ' l odo esto y mucho n>us 
tuvo presente el gobierno, no solo pana .presumir, « in^ ar-i 
para convencerse, de que su venida alterarla sin dada la 
tranquilidad general de la república, como lo acreditan si i 
equivoco alguno, el que solo f l anuncio de aqo iia ¡ r 
la ' l legada de su equipage llenó, de pavor a los Estados, p>r^ 
el de Oaxáca por medio de su h i l a t u r a , hizo iniciativa 
al gobierno para que impidiese á Podra/a ía entrada: es-
te documento á lo que entiendo, ecsiste en ta secr »aria ti, l 
senado: c igual acuerdo hizo la legislatura de S. Lu is P o -
tosí, que ignoro si se habrá remitido ó no al congreso, pe-
r o seria fácil aver iguar lo . 

Veamos ya como el gobierno vio realizados estos te-
mores á la llegada de G ó m e z Pedrada. E l comandante 
de armas de Veracruz avisó por extraordinario, que ape-
llas se l l egó á .»ntender en aquella plaza que Gomés . P e -
dra7a estaba en la bahia, cuando en el momento se no-
taron tales movimientos de revolución, que se hizo preci-
® destinar pátru 1 s por toda la ciudad, re forzar la guar-
dia de los bilbartea Santiago, Concepción, M u e l l e y cár-
cel de aq íelia ciudad, advirtiendose con gran sentimien-
to, que entre los que se mostraban agitados por esta nue-
va, unos estaban en pro [ aqu i llamo la atención del jiij-
rado,J y otros en contra de dicho general . Esta noticia, 
x semejanza de un go lpe de repercusión, s « h izo sentir 
mas eíicaziuaote en la villa de Jalapa, donde se noto c. n 
dolor igual diferencia de opiniones aun entre algunos de 
los militares, de los cuales se presentaron varios al mis-
mo congreso, pidiendo enérgicamente se impidiese la en-
trada ai general G ó m e z Pedraza . También debo hacer 
notar á la sección del gran jurado, que en el Estado de 
V» racruz habia hombres que altamente se habían compro-
metido con iaS armas, para impedir que Gómez Ped í , za 
fuese presidente, que vieudosc á pnnto de ser síicrflua-
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P o r los documentos que presento á la sección del 
iurado, se vé , que el espíritu de G ó m e z Ped raza fué de-
sembarcar en Veracruz ó en Tampico ; disyuntiva que ha-
ce ver que su fin era l legar á todo trance á la república, ar-
bitr io que no e l ige un hombre que viene con sinceras in-
tenciones, solo por unirse con su familia, y desprendido 
de toda ¡dea de ambición. Suplico encarecidamente á la 
sección, se sirva reíleccionar sobre la naturaleza y cir-, 
cunstaneias de mis acusadores. El los repentinamente han 
convert ido en amor el implacable odio que tenían á P e -
draza, y este tránsito tan original y v io lento, ¿podra ha-
cerse sin objeto determinado^ D e ninguna manera; es e l 
de alterar el orden público; desacreditar al gobierno, so-
plar 1«. revolución, y que un general incendio destruya la 
república. ¡Ojalá y esto no pasara de una mera presun-
ción de hombre y fa l ib le ! pero en apoyo de e l lo ocurren 
mi l pruebas inequívocas. M i acusador es el editor del 
Federalista Mejicano, papel incendiario condenado én Va-
rios jurados, y que hoy turba la paz pública; 110 necesita 
mas la sección para que forme una ecsacta idea de ins in -
cer idad ó malicia con que ha procedido en su acusación. 

Mas ya "es t iempo de que la sección la considere 
bajo el aspecto legal con que la presenta, y bajo el mis-
mo que voy á esclarecerla. Es verdad í jue el a t í i co lo 
112 de la constitución federal dice; „ q u e el presidente 110 
podrá privar á líingun© de su libertad ni imponerle piuia 
a l g u n a " pero ¿de cuando acá ha pr ivado el gobierno al 
general G ó m e z Ped raza de esa libertad que reclama? 
¿quien sino el mismo se ha espulsado voluntariamente^ de 
Ja república, y se lia espulsado por motivos de CGnvcftien-
cia propia? ¿quien no conoce la esencial diferencia que 
hay entre arrojar á un hombre de la sociedad, á que él por 
sí voluntariamente se aparte de ella? Esto hrzo G ó m e z 
P ed ra za , no el gobierno: por tanto no puede decirse que 
este lo ha privado de su l ibertad. Y o bien sé que contra 
esto se opone, <jtie impedir le síu regreso importa tanto, co-
mo coartarle la l ibertad; de lo que quieren deducir mis 
acusadores que en esto se l e irroga violencia- Y o quer-
ría saber qué medio pudiera excogitarse, para que per-
niiteéndole la vuelta á G ó m e z Pedraza y tratándose de 
ev i tar la turbación del orden que precisamente debería cau-
sar la ecsistencia entre nosotros de sn mismo numero per* 



m 
sena, pudiera evitar tamaño* desordenes el gobierno s>a 
dejar de prohibirle la entrada. P o r mas qüe m£di*ó so-
bre esto no encuentro un arbitrio con que pode} conci-
liar la llegada de Gómez Pedraza, con la éonservacioa 
del orden y paz publica, qu.e es el objeto principal y 
grande de que está encargad*» el gobierno. 

N o t o por otra parte, que la atribución I I de la ac-
to constitutiva, señala al poder e/ecutivo la facultad de 
oar decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de la 
cpnstituqon y leyes generales, bs decir, para la conserva-
clon del orden; esto que es la suma de todas ¡as cosas y 
el objeto grande d.e la sqciedad, pudiera haberse conse-
guido en el presente caso, sin dictar las medidas correspon-
dientes? bi tan preciosos objetos hubieran desaparecido 
por la entrada de Gómez Pedraza, ¿,obre quien sino so-
bre el gobierno que lo habia dejado entrar gravitária liov 
todo el peso de la responsabilidad? El medico que na 
amputa en tiempo oportuno el miembro gangrenoso de u i 
cuerpo, ¿no es responsable de la muerte de él? y si e l 
gobierno no solo cierto, sino convencido por los antece-
dentes referidos de los grandes males que amenazaban á 
Ja república, hubiese dejado entrar ¿ Gómez Pedraza , ¿no 
sena el solo responsable de ellos? • 

N o es posible hallar eu la constitución todos lo* ca-
sos que puedan sobrevenir en la república, para arreglarse 
literalmente a sus artículos. Todos los codigos constitucio-
nales aun los mas completo?, no son en sí mas óue un con-
junto ó recopilación de uiacsimas generales, ó pi'incipiós de 
donde emanan las consecuencias que c o p o otiás tantks le-
yes arreglan la sociedad. E l decálogo por ejemplo, no con-
tiene mas que diez preceptos, y de ellos emanañ'todás las 
reglas que compasan la conducta de los hombres; y mal 
podría decírsele á un juez que condenaba ^.justamente á 
mi salteador de camino, porque en el decálogo nó sé ha-
llaba designada esa circunstancia, cuando en el quinto y 
séptimo precepto está prohibido matar y robar; el juez l le-
naba ambos preceptos aunque no clasificados con ésa cir-
cunstancia. D i go lo mismo en el presente caso: cuidar del 
crdén, y no poner los medios necesarios para conseguirlo, 
e s j o mismo que buscar los fines-sin proporcionar los me-

Creo es de notar, que sí el gobierno esta autoriza-' 
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Voluntad propia ni domicilio, y debe obedecer Sin replica 
las ordenes del gobierno. Si e'ste le mandó fijarse en un 
punto estraño que el eligiese, fue también para que alli 
recibiese sus instrucciones y despachos para una comi-
sión diplomática, y las que no podiau mandársele en 
lo pronto. Resulta pues de lo dicho que él gobierno en 
suspenderle su entrada, ni infringió las leye$¿ ni le faltó 
*> fes consideraciones de ciudadano libré, logrando al mismo 
tiempo conservar el ^orden¿ al paso que su existencia na-
tural. 

Pa f á ennegrecer mas y mas mi reputación y hacer-
me odioso, ha tenido mi acusador el arrojo y atrevimiento 
de imputa rme una parte activa en las desgracias del L ic . 
Kosainz, Márquez y Colín; sobre el primero y ultimo se 
lia satisfecho sobradamente por los periódicos, y ademas 
acompaño varios documentos; con la circunstancia de que 
el comandante dé la linea de Chalco, ha retado á mi acu-
sador para qtfe le pruebé la acusación y no lo ha hécho. 
P o r lo respectivo al coronel Márquez, la noticia de su muer-
te la recibió el gobierno juntamente con la noticia de su 
alzamiento, el cual fué castigado en virtud de una ley que 
había dado anticipadamenteel congreso de 8, Luis Potosi; 
tampoco pudo saberla el gobierno, porque la asonada, apre-
hensión de Márquez y su^fusilamientO) todo fué obra del 
cortb eápáció de nueve horas^ 

Y o deseo que sobre cuanto hé dicho reciba esta 
Sección los corsespondienteé informes; no quiero ser creido 
sobre mi palabra; Serán garantes las constancias y docu-
mentos qúe eShiboj el gobierno de Veracruz* la legislatura 
de aqtiel Estado, y los señores diputados y senadores del 
mismo qué ecsisten en esta capital. Sobre tales bases, for-
mé su juicio esta sección, y nó perdiendo dé vista qne soy 
tin ciudadano, un hombre publico y digno de la protección 
de las leyes, pido se sirva dejar á salvo mi derecho para 
deducirlo por tina justa reconvención contra mi acusador, 
como, y cuando me convenga. N i se cubra el L i c . Quin-
tana con la égide de diputado, el la le protege para acu-
sar los delitós públicos, mas no para mancillar á la sombra 
del fuero de la inviolavilidad, y con las mas torpes y gro-
seras calumnias la reputación "de un hombre de bien, que 
si no puede lisofcgéarse de haber salvado la república por 
sa cortseja, por fcu pluma y por su espada, vive empero 

. 0 0 
Sfetisfecho de haber sacrificado cuanto tiene de mas precios-
so an ciudadano por la consecución de tan santo objeto. 

México 5 de marzo de I8SÍ. 

Hoy se ha visto en la cámara de diputados hacíerií. 
0o de gran jurado-, la acusación puesta por el L i c . Quin-
tana Roo de que habla la ésposicíon anterior del secreta-
rio del despacho de la guerra D. J . Antonio Fació. A pesar 
de que ni aun los SS. diputados sabían que en la sesión 
de este dia se vería el espediente, pues les cojió de nuevas 
su lectora; la concurrencia en las galerías fué muy nume-
rosa, y terminó la sesión á las cuatro y cuarto de la tarde, 
habiendo comenzado á fea diez y media de la mafianá. 
E l resultado ha sido conformarse la cámara con la propo-
sicion con que concluye la comision que dice Nt> ha 
fugar á ta .formación 'de causa del secretario de fu guerra. 
El grahde_ aparato con que se había formado la aciisacion, 
su ampliación por el acusador, fc» mucho que en razón de 
esto se fiafcia escrito por el Federalista &c. &. tocio dá 
muy bien á entender que los promovedores de la venida 
del general Gómez Pedraza, abrigaban en su corazort una 
grande espera'nfca de que conseguirían su intento, es decir, 
lo harián venir y que sirviesé dé maniquí a sus intento-
nas para perderlo como perdieron al general Guerrero. 
Ia?es sin Úufta eran sus proyectos, y tal la red que le 
habían tendido. Suponemos que Pedrada recibirá una gran 
pesadumbre con fe noticia del fa l lo de hoy; pero cierta-
mente que si Consulta á sus verdaderos intereses, y r e f e c -
ciona sobre Jo* thWñejtoS y amaños de que se valieron para 
deshacerse de él los mismos numero sugetos que hov lo in-
vocan esta noticia debe recibirla como la mas plausible, 
supuestos los movimientos que causó sn aparición en ia 
bahia de Veracruz, y movimientos todos de una proesima 
revolución. ¿Que habriá resu l tad dé e l l o s ? . . . . Que habría 
oorrido la suerte de Guerrero, y no mas. 

i-.l Sr^ Cañedo se empeñó en demostrar que pues-
to que el hecho dt f»aber||le mandado retirar estaba pro-
hado, y que esta providencia contrariaba ío dispuesto en 
la constitución, el gran jurado se hallaba en el caso de 
declarar, qué habia lugar á fe formacioa de . . Y a 
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se vé, en poniéndonos por anteeedente¡jf¿^cuestionab!e% 
pr< posiciones que á nuestro juicio son de eterna verdad, 
sacáremos las consecuencias mas absurdas; pero las bases 
de su larga peroración fueron destruidas por l<$s obser-
vaciones de los SS. Quintero y Valentín, de una manera 
tan cortés como yj-Ctoriosa. E l segundo, demostró con la 
doctrinas fundamentales d<>l jurado, que en esta ¿[ase de 
juic io se procedía discrecional, y prudentemente, a diferen-
cia de los demsfe juicios planteados en lps tribunales cri-
ñápales que. son 'de estricto derecho, y en los que los jue-
ces no pueden separarse del te to de la ley aplicada al 
hecho averiguado. Puntualmente: dijo el orador, en estq 
consiste la ventaja que el acusado saca de la admirable 
institución del j itrado y estriba en ser juzgado Qon equidad, 
> en que se revista de sus are-tos, los siga en su causa, 
\ se muestre mas fácil para absolver que vara condenar. 
Esto ha obligado á asentar como axioma á Benjamtn Cons. 
tant ( a / „ Q u e la ley de resppnsibilidad de los miuis-
tros es de discreción, y no puede detallarse como tqdas ia§ 
comunes por ser diversa su naturaleza y aplicación. 

N o fueron de menor peso las observaciones del br. 
Becerra, quien demostró que en momentos angustiados y 
de rigorosa necesidad, é*ta legitima qjerta? acciones tor-
pes, y cuya ejecución resiste la moral. E l duepo de un 
buque por ejemplo no lo es de las mercaderes preciosas 
que en él conduce; sin embargo, hallándose a pnnto de 

. perecer por una tormenta, las manda arrojar al mar para 
aligerar el bajel, y salvar la tripulación, y esto lo hace 
licitamente, cnandí» en otras circunstancias no le seria per-
mitido.' Terminóse la discusión con decoto y á satisfac-
ción de los espectadores, y por ahora se cerro este porti-
l lo, á l o s que pretenden trastornar el orden con tal acha-
que. ¡Ojalá no inventen otros, y que si tai haccn, hallen 
jo-ual oposicioi) en las cándaras! 
® [ a ] Tomo l.e paS. 69. 
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